
                                         

 
Radicado No.: 2022-00160-00 

                               

 

                   JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

                    Puerto López - Meta, siete (07) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Encontrándose pendiente de avocar la presente solicitud de ADOPCIÓN DE 

MAYOR DE EDAD, se procederá a hacer la respectiva calificación, por lo que 

el Despacho DISPONE:     

 

1. ADMITIR la demanda de ADOPCIÓN, instaurada a través de apoderado 

judicial por la señorita MARIBEL CARDENAS PENAGOS (adoptiva), el 

adoptante es el señor HENRY BARRAGAN DELGADO.  

 

2. IMPRIMIR a esta actuación el trámite consagrado en los artículos 64 y 126 

de la Ley 1098 de 2006.  

 

3. CORRER traslado de la demanda al representante del Ministerio Público 

adscrito a este Juzgado, por el término legal de tres (03) días.  

 

4. RECONOCER PERSONERÍA al Dr. EDWIN ALEJANDRO SABOGAL, como 

apoderado judicial de la solicitante en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

5. Cumplido el término previsto en el numeral 3º de esta providencia, 

ingrésense las diligencias al despacho para continuar con el trámite 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CESAR HUMBERTO ACEVEDO BUITRAGO 

Juez 
 



Radicado No. 2020-00006-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Puerto López-Meta, siete (7) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que los partidores, en 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 de octubre de 2022, 

allegan la corrección al trabajo de partición; el despacho al revisar el 

mismo, advierte que persisten las siguientes inconsistencias: 

1.- Al efectuar la respectiva adjudicación de la primera 

partida a cada uno de los siete herederos por la suma de TREINTA Y 

NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($39.797.892,86), la sumatoria total da un valor de 

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES QUINIETOS OCHENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS CON DOS CENTAVOS 

($278.585.250,02), cuando el valor a adjudicar (50% del bien), 

corresponde a la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 

QUINIETOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 

($278.585.250).  

2.- Respecto de la segunda partida se tiene que, al 

adjudicar a cada uno de los siete herederos  el valor de la misma por la 

suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS 

($1.823.357,14), la sumatoria total da un valor de DOCE MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($12.763.499,98), 

cuando el valor a adjudicar (50% del bien), corresponde a la suma de 

DOCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

PESOS ($12.763.500). 

Por lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en el 

artículo 509, numeral 5° del Código General del Proceso, requiérase a los 

partidores, para que realicen las respectivas correcciones a que haya 

lugar, con el fin de obtener el 100% y alleguen el trabajo de partición, en 

el término de 10 días. 

De otra parte, incorpórese a las diligencias, el 

Despacho Comisorio No. 001-2021, proveniente del Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Puerto López Meta. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CESAR HUMBERTO ACEVEDO BUITRAGO 
Juez 








